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SAI .E LOS .UAKTLS , J U E Y E S Y DOMINGOS. 

Í L H T I C U L O D E O F I C I O . 

GOB l l i KNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

E i señnr subsecrelar io de Id Gobernación del 

reino con fecha 2ü dt* mai . o último se sirve d i i i 

jírnie la real orden que sigue: 

L.t señor secretario d t l despicho de Gracia y 

Justicia ha comunicado al de la Gobernación del 

re ino U real o idcn siguiente: V 

n Par* que tenga el debido cump l im ien to , y 

se ejecute con ia un i formidad conveniente el real 

decieto de 8 de este mes, relat ivo a los regulares 

de a tubos sexos, S. M. la IÍHS-A Gobernadora stí 

ha t e n i d o mandar que se observe y lleve á efec

to el reglamento siguiente: 

A r t . \.° Luego que los gobernadores civiles 

recibau este reglamento, to iua iau las disposicio

nes convenientes para qoe se instalen con breve

dad juntas diocesana* establecidas por el artí

culo h7 del real decrelo de o de este mes. 

A r t . 2.* Las jimias pi ocedei au desde luego á 

la supresión de todas lus casas de comunidad de 

varones que existan en Itfl t en ¡toril»; conservando 

solamente abiertas las que «e esceptúan t n el ar

t iculo 2.* de dicho real dec i r l o . 

* A r t . 5.* 'tyualn.e-nte prO 'eder;in » la aopre 

sion de lodos los btaterios, cuyo inst i tuto no sed 

la hospitalidad ó la enienan/a primaría. 

A r t . H,Q Las ¡untas distribuirán á todas tas 

relqiosaa exisleotea en su te r r i to r io en el número 

de conventos que sea absolutamente iffdÍ3pensa> 

ble para contener H las que quieran continuar en 

la vida monástica. Para la distribución se obser

varan I » pie* enemnes que s iguen: 

4.B La* relipusus de una regla n o s * reunirán 

4 las que sean de otra diferente. 

2.* Se eleprán para que queden abiertos los 

«tiiicios que por su cstariaio» y capacidad puedan 

contener cómodamente el númerodc reljjtosas que 

lo han de rcupar. 

5." Si no llagasen ni número señalado las reli

giosas de una orden existentes en la diócesis, pa¬

sarán ti las casan de au regla que permanezcan 

abierta* en la diócesis'mas inmediata, para lo 

cual se entenderán y pondrán de acuerdo laa res

pectivas ¡Untas diocesanas. 

A i t . 5.* Los relijiosos de ambos sexos de los 

monasterios y conventos qne subsistan , no reco* 

nocerán mas prelados regulare* que los locales de 

cada casa, elejides por las mismas comunidades^ 

quedando estas1 y aqoeltos sujetos á la jurisdic

ción de los oi-dinarios'respeclivds. 

A i L (í." La» juntas propondrán at gobierno 

la cuota qne conceptúen conveniente j ara alrfVaf-

gar á los'gaslos del culto en lts iglesias J e ios 

conven íos le uno y otrú sexo no suprimidos, pa r 

ra en su vista fijar la oportuna ástgiracíon , que se 

satisfará mtusnalmeolé de los londcs aplicados á 

la subsistencia de los regulares» 

A r t . 71.* Los comisionados de la real caja dé 

amortización en las provincias cuidarún muy efi-

cartnenie de que Ae .hagan en los conventos de 

ambos'sexos que snh>Tstnn abiertos j'Jas obras y 

reparos necesarias as¡i para que los edificios no 

sufran deterioro, como par a que puedan ser có-

modauunle habitados ¡tur los relijiosos, ¿ ctt\o 

lin los prelados respectivos darán cuenta 4 las (un

tas para que pasen los avisos convenientes al 

efecto. 

A r t . 8.* Las juntas señilarán para el estable* 

cimiento de la casa de venerables, de que trata 

e l í r t í e n l oH7 del real decreto, el convento que 

juzguen uias á propósito por su situación y capa

cidad. 
i 

* Art. 9.* Si 'por1 el e s t i v o número de ancia

nos í impedidos las juntas creyesen que no es su-

iJCientQ una sola caía', y no pudiesen ser admití-
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dos en las de l i s diócesis i n m e d i i t i i , lo liarán pré

senle al gobierno con espresion del número de 

esclaustrados qne aspiren i ser recibido* eu e l la , 

para eo su vista determinar lo conveniente, 

A r t . 10 . Los ancianos é impedidos pjirtener 

cientes á la casa de venerables se U.I.MJ en, 

cuanto al uso del traje a lo prevenido en $\ §tU-
C.JIO í í del real decreto. 

A r t . 4 f . t o s ejercicios espirituales á qw f l í d f * 

ran entregarse los individuos/hospedados en ¡* ca

sa de venerables, serán absolutamente vuluutai ios, 

y no públicos. 

A r t . 12. Por cada doce ancianos o impedidos: 

ai ie se reciban en la casa de venerables, ae adm i 

tirán también un diácono, un snbdiácono y dos 

legos, que sef4p tlestiyados aJ puidado y asisten

cia de aquejlqs. Es|e sei ricip es enter^M^^te vq? 

l u n t a r i o , y el gobierno atenderá los miírilos de 

Jas personas consagradas á ¿I para su colotíKion 

u l t e r i o r . 

A r t . 13- Las juntas designarán el sacerdote 

que bajo el nombre de rector baya de gobernar 

g r u j í a m e ote la casa de venerables. 

A r t . A%. L l rector cuidará de q<ie se observe 

orden en la casa de venerables, y de que se asis

ta con esmero ¿ los ind iv iduos admi t ido* en el la . 

A i L 15 . Asi los ancianos é imped idos , como 

los que se destinan á su cuidado y asistencia, no 

percibirán mas pensión que la que les correspon

da según su c lase; mas los que cayeren grave

mente enfermos ¿eran auxil iados con una cuota 

estraoidtnaria á ju ic io de las juntas;. 

A i t- 16, Los ancianos é imped idos , podrán 

en todo t iempo retirarse l ibremente de la casa de 

venerables; pero una vez ejercido esle derecho» 

D 9 podrán volver á ser admit idos en e l la . 

A r t . 17 . Las juntas forsuaráo con arreglo á 

estas bases un reglamento para el repujen i n te r io r 

de lasxasas de venerables de su* d is tr i tos . 

A r t . 18, Las; j i iolas liarán la distribución de 

los enclaustrados en los pueblos de su t e r r i t o r i o , 

conforme á lo ordenado en el ar t icu lo líf de l real 

decreto, erj el preciso t & r a i n o d e V) dias conla-

dos d**s le el de la iusta lauon de aquellas, 

A r t , ^ 9 , Las juntas , oyendo á los prelados 

de les jurisdicciones nen ias , y oo supr imidas , i*--

rao. U distribución de los cicla parados, por loa 

pueblos sujetos i a^ i iqUa^ , p e j q a^gna^iem 4 

las parrqq j ias de lus mismo», *c Iwti, por lus p r e 

lado* respectivos,. 

Árt. ¿Ó. La d i u r i b u c u m desque ^e habla r n 

e| %fUc\ j . , ',i . CQJ | r.-|;<uj.!r: A U J U U U 11 U 

diócesis, en cuyo l e r r i l o r i o estén enclavados loa 

pui blua e\efiifM Si e lus están eu ¡on confines de 

4o# ó m,*? tfióccsi.s, lurá la d^ ta ibuc ion la junta 

ajtuada a menqr distancia, d » la j j j iea ia m a i r u o]e 

I4 jurisdicción: Hulliptr 

A r t . 2 1 . Si el oúmero de esclaustrados,rfla¡-

den te i en el t e r r i t o r i o de algún», j tmta eacedieae á 

l a i necesíd^iíM espirituales de la digocsia, *f dis-

iiihüffM. I o a . ^ ^ ^ * 4 o s eo elle por los pueble* 

de las mas inmediatas en que hagan fa l ta . 

A r t . 22 . Los ayuntamientos y párrocos po

drán solicitar del o rd i na r i o por conducto de las 

áuutas la asignación de uno ó mas esclaustrados á 

jpj.s pueblos y parroquias . 

A f i . £ 3 . Para que a los ind iv iduos de uno y 

o j r q l ayo concsp0ng¡entes há los conventos y mo* 

¡ H ^ e r j u s no supr imidos pueda hacerse el abono 

<Je {* pensión que se les sédala por el real decre

to» Ips prelados locales remitirán todos los meses 

a |§ junta una nota del número de re l i j iosos , cou 

espresion de su 01 d e n , clase y demás círcuostao* 

era*. 

Igua l nota pasará el rector de la casa de vene

rables. 

A r t . SÍJ. Los escUustradoi y secularizados de 

ambos segos que aspiren goce de la pensión 

que les corresponda según su clase, remitirán i 

la junta en el t e rm ino que se señalare por la mis

ma una nota en que espresen su nombre y ape

l l i d o , pueblo de su naturaleza, y residencia, edad, 

o r den , convento á q u e pertenecían, y circunstan

cias l i t e r a r i a s , con los documentos justif icativos. 

Esta nota servirá también de guia á las juntas 

para que puedan hacer con e ldeb idocouoc im ien-

Lo la d is t r ibuc ioo de que se trata en el artículo 19 

de l real decreto. 

ArL. 25 . Para que á los esclaustrados y sectw -

lanzados de uno y o t r o sexo pueda inscribírsele? 

en la nomina mensual para el abono de la pen

sión , remitirán lodos los meses á las juntas una 

fé de vida estendida en papel s imp l e , y f irmada 

por el alcalde y párroco respectivos. 

A r l . 2 6 . £1 pago de lus pensiones se hará par 

l l tesorería eo qiiie estén depositado* loa fondos 

aplicados i la suhristencia de los regulares, eo 

v i r t u d de •oru iaa que pasarán inensualmente lat 

juntas. 

A r t . 27 . Las juntas víjilarán cun el mayor 

celo para- que n o se abone cuota alguna á los i n 

d iv iduos que p ierdan el derecho á ella por colo

cación ú otra cualquiera causa de las espresadas 

en el real decreto. 

ArJ . 28 . Cada junta cuidará de la. recauda

ción y. distribución de los fondos que se deven

guen en su diócesis^ y es tea aplicado» ó se apb> 

csjren e a adelante pai a la subsistencia- de iu* r e 

gulares. 

La j im ia de Madrid» recaudará adema? Irwar-

b i I r ¡OS consignados eu ios númi ÍU* S y 4 1 de l Ar

t i cu lo 36 d t l real dec re to , los. que>se des t inar l a 

a l mismo objeto . 

A r L 2Í1. Para la adriiioislr*c¡oQ< de J01 biene* 

y rentas; ap l i c ados* la sulisíslcncici de lo* i rada? 

res adoptaran las- junltl» eJ método q tif rumen* 

túeo n>W v e n U | O s 0 , oonsjsrvando.aqi i fdiost qw* 

por la facilidad» y l ^ r a i u r i r d f i lap t v c n u d ^ k o r , w 

puedaai.setv«u^lituidos,por ot i t is ,a in pra,v&s incoo* 
venientes. 

A eate-lio se valdfáo W j oo i * a><W e*tJo JeJo* 

caW4iH« 'e> iaV^^ d* a»* ' "* ' 
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peeiivas diócesis, asi como también de los ájenles 

^diuinislratívos del gob ierno , de los que se pru-

ittete S. M- coop#r#ráo eficazmente a que tengan 

cumpl ido efecto sus maternales miras. 

Art- 30. Los fundos se depositarán á disposi

ción de la¿ juntas en las tesorerías de los cabildos 

catedrales, por las que se liarán ¡os pagos en vír* 

tud de l ibramiento* de las misma* juntas. 

Los; Je Madr id se depositarán en la tesorería 

de la colecturía ¡enera! de espolld* y Vitante** 

Los tesoreros no percibirán emolumento algu

no por este serv ic io , que terií enteramente gra

tu i to . 

A i t . 3 1 . Cuando los fondos designados en el 

real decreto no basten á cubr i r lodos los gastos, 

las juntas librarán contra lus comisionados de la 

real caja de amortización, eu las prov inc ias , la 

cantidad que sea necesaria , dando cuenta al go

bierno pora su conocimiento. 

A r t . 32 , Si los comisionados no satisfaciesen 

}ns l ibramientos de las j un tas con la puntual idad 

que e\ije et sagrado objeto á que se dest inan, da

rán inmediatamente parte al gobierno para adop-

tdl las mas urunlas y eficaces medidas, á l io de 

qne loa regulares uu esperiinenteu retraso en el 

cobro d • siis pensiones. 

A i t . 3" . Las juntas harán l levar la cuenta y 

razón del pro I n do de los a rb i t r i o s , y del impor 

te de las p1 u i -nes y demás gastos; y al fía de 

cada año remitirán al gobierno un estado exacto 

del ca*£0 y data para su cónecimiento. 

A r t . 3'J. Los sobrantes que hubiere en - Ign

eas d ióc sis se aplicarán á cub r i r el déficit que 

resultare en las demás ; á cuyo ti n las juntas da

rán cuenta al gobierno asi de las faltas como de 

los sobiantrs. 

m A r t , 35. Conforme i lo dispuesto en e i artí

culo 37 del real decre to , las juntas propondrán 

al gobierno los fondos que puedan aplicarse d la 

subsistencia de lus regulares, y estén declinado* 

en la actualidad á objetos menos ui jen tes, 

A r t . 36. Las jirutascuidarán muv part icular* 

mente de que los secularizados sean restituidos 

sin ditaciun alguna á los curatos y deniaa benefi

cios une obtuvieron en I . r*p<jcj const i tuc iona l , si 

actualmente se* hallaren vacantes; y de quede lo 

conlrai IO se les confieran otros de igual cías* con 

arreglo á lo p ievenido en la c i rcu lar de 18 de 

noviembre último» 

A r t . 37 . i . t s reposiciones ó indemnizaciones 

de los secularizados que obtuv ieron beuelicios en 

la época const i tuc ional , no se computaran en la 

mitad de las vacantes señaladas por el artículo 39 

del real decreto para las colocaciones de lus regu

lares. 

Tampoco se compularín en d irha mi tad los 
beneficios qne confieran a los indiv iduos perte
necientes á las congregaciones de clérigos secu
lares. 

A r t , 38. L a| juntas vijiíar-u y activaran la 

ptouta colocación de los escltuslrados ^ aceulari-

[ 5 ] 
'¿ados en los cargos civiles y eclesiástíaoa, teftala-

doa en el real decreto , y eu los que se designen 

tn adelante. 

A r t . 39. S¡ en algunas diócesis bubiese va

cantes de las señalada-* para las colocaciones de 

lus eclesiásticos pensiouados, aiu que haya t -

clatr t t iado* ú secularizados en quienes proveer

las, se conferí ra A á los de las provincias uas 

próximas. 

A r l . V 1 Las juntas propondrán al gobierno 

las colocaciones no comprendidas en el real de* 

c r e t o , que puedan proporc ionar á los esclaustra* 

dos y seculariza/los una subsistencia decorosa. 

A r t . ' ¡, Las juntas celebrat án síu intermisión 

las sesiones que sean necesarias para l levar á eje

cución las disposiciones contenidas en los artí

culos 1 . ' , H", 5.*, 47 y i9 de l real decreto. 

Después establecerán reuniones periódicas pa

ra el despacho de los negocios que ocurran , con 

la l que no bajen de una cada semana. 

A r t . H2- Las junta? remitirán al gobierno á la 

mayor brevedad posible los estados que se « p r e 

san á continuación. 

1. De los indiv iduos existentes en los con 

ventos de varonas no supr im idos , especificando el 

número de saceidoies y ordenados in sacris y e l 

de coristas y legos. 

2/ De iodos los esclau^trados residentes en su 

t e r r i t o r i o , inclusos los de las cuatro ordenes m i 

l i t a res , y San Juan de Jerusalen, y los clérigos 

misioneros y fe Upe Ases. 

3.° De tos seculaiirados hasta entonces, que 

no lo hayan sido á t i tu lo de pa t r imon io ó congrua 

sul ic ieutu , y no hayan obtenido después capel la

nía ú otra renta eclesiástica. 

[Ve los aricianos é impedidos hospedados 

en la casa de venerables, y de los que se consa

grará á su cuidado y asistencia. 

5 . ° Dé las relijiosas que continúen en la vida 

monástica, inclusas las de las cuatro órdenes m i l i 

tares y San Juan de Jerusalen; espnuando el nú

mero de'monasterios que ocupan , y el de los que 

quedan Cerrados. 

6 . * De las relijiosas que se hayan esclaustrado 

hasta la (celia de l estado. 

7. " De las relijiosas secularizadas en las épo¬

cas' anteriores'. 

8. ° fíe lus beatericís subsistentes", matiífestan-
d 1 1 >el óhjelo de su i n s t i t u t o , y el uúmei u de bea
tas que los habi tan. 

9. ° Dé' los beateríos; suprimidos, con espresion 

del mi mero dé beatas esclanslradas voluntar ia* 

mente"o en fuerza de'Ia supresión de sus casas. 

A r t . i*3: Las juntas darán cuenta al gobierne 

cada tres mases. 

4 ' / De los rcf l jmsbVde una y otro sexo que sé 

esclaustrarén'eú adelante. 

2-* líe'lOA ancianos é impedidos que salgan 

voluntar iamente de la casa de venerables. 

5."* De los i nd i t i duos ueu^ionadios que falles* 

can. 
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["1 
Xa De los que b a j a n sido colocados. 

5. ' De los que por cualquiera otra causa de

jen de percib ir peusion. 

6 / De los monasterios que se bayao cerrado 

por carecer del número delermiuado en la base 

1 ,* del artículo 5.* del real decreto. 

Estos aiisos se remitirán al gobierno eo los (5 

pr imeros días de enero , a b r i l , j u l i o y octubre de 

cada año , comprendiendo los pr imeros que se le 

envien desde l . é de ab r i l basta fin de jun io del 

corr iente . 

A r t JíU. Las juntas para el mas pronto cum

p l im ien to de su encargo, se eolcnder^n d irecta

mente entre si y con tedas las autoridades y cor

poraciones, asi eclesiásticas como civiles y mi l i ta

res , Jas que les prestarán cuantos auxi l ios deye-

ren necesarios para el mayor acierto de sus reso

luciones. 

A r t . 45 . Las juntas quedan encargadas bajo 

la ma j estrecha responsabilidad del exacto y prou-

to cump l im ien to del real decreto en todas aus par

tes, consultando at gob ierno , siempre que se les 

ofiezca fundada duda sobre la intel i jencia de a l 

guna de sus disposiciones, para cu su vista resol

ver lo mas conveniente. 

A r t . 46 . Los esclaustrados y secularizados po

drán abrir donde les acomode clases públicas de 

primeras le t ras , de la t in idad y demás idiomas, 

con u l que se arreglen en la enseñanza á lo p re 

venido en los reglamentos víjentes, y presenten 

ante el ayuntamiento del pueblo en que se esta

blezcan el t i t u l o que acredite su Idoneidad. 

A r t . 47 . Se recomienda á los ayuntamientos 

que atiendan las solicitudes de los esclaustrados y 

sec ularizados que retinan los requisitos necesarios 

en la previsión délas plazas t i tulares de maestros 

de p. im»ras letras y preceptores de la t in idad . 

A r t , ~'jS. LOS esclaustrados y secularizados que

dan habil itados p*ra dedicarse á la enseñanza de 

las ciencias y bellas artes. 

A r t . 49. Los esclaustrados y secularizados po

drán obtener las cátedras de los seminarios conc i 

llaras y demás co lejíos, siempre que concurran en 

ellos las circunstancias exijidas por la c i rcu lar de 

42 de oclnhre últ imo. 

A r t . 50. Podrán asimismo obtener las cátedras 

de teolojia y lenguas sabias de las universidades 

del r e i no , reuniendo los requisitos prevenidos po r 

el p lan de estudios vi jente, 

A r t . 54. También podran aspirar i ser co lo 

cados en las bibliotecas públicas existentes, ó que 

en adelante se establecieren, los esclaustrados y 

secularizados célebres por su erudición y talentos, 

A r t . 52 . Los esclaustrados ysecular izadosque 

quieran hacer uso de la habilitación que se tes 

concede por los artículos anter iores , presentarán 

i la au tor idad competente una certificación del go

bernador c i r r l de ra p rov inc i a de su residencia, 

de Ja que resulte su decidida adhesión al go

b i e rno de S. M . DoÚa ISABEL IJ é inst i tuciones ac-

Para espedir estas certif icaciones, oirán los go

bernadores c i v i l e s , notó lo á los ayuntamiento» de 

los pueblos en que hayan residido los interesado* 

sino (amblen & personas part iculares conocidas po r 

su amor á la l ibertad y al t rono le jduno . 

A r t . 53, LOH esclaustrados y secularizado*, rio 

ordenados in sacris, que se han examinado ó en 

lo sucesivo ae examinareo de médicos, c i r uU . 

nos ó bot icar ios , quedan habil itados para el ejer

cicio de su profesiou. 

A r t , 54. Los comprendido* en r l artículo pre

cedente podrán obleuer las plazas de médicos, 

cirujanos y bot ica i ios , asi del ejercito y armada, 

como de bis ca?as de corrección, hospitales d r i 

l es , eclesiásticos y m i l i t a res , hospicios, casas de 

espésitos y deiuas establecimientos públicos de be

neficencia. 

A r t . 55 Se recomienda á los ayuntamientos 

que atiendan á las solicitudes de lo» enclaustrados 

y secularizados que se hayan examinado en dirhas 

facultades en la provisión de Jas plazas de médi

cos , c iruja nos y boticarios t i tulares de cárceles &c, 

A r t . 5o . Lus esclaustrados y sécula i izados, en 

quienes concurran las circunstancias requeridas 

por las reglamentos vi jentes, podrán obtener las 

cátedras de med i c i na , c i ru j ia y farmacia de las 

universidades y demás colejios aprobados. 

A r t . 57 . Los que hayan p r i nc ip i ado estas car

reras podrán obtener las plazas de practicantes de 

los hospila'es c i v i l e s , mi l i tares y eclesiásticos, 

computándoseles los años solares de pasantía pur 

cursos académicos para el efecto de l examen; 

pero no tendrán derecho á pensioo alguna mien

tras d is fruten dichas plazas. 

De real o>den lo comunico á V . E. para su ¡n-

leli jencia y efectos consiguientes. Dios guarde i 

V . E. mu< bos años. Mad r i d 24 de marzo de líüHjf 

— A K a r o Gómez , " 

De la misma real o r d e n , comunicada por el 

señor secretario del despacho de la Gobernación 

del r e i n o , lo traslado á V , S. para losefectü6 cor

respondientes á su cump l im ien to . 

. L o que comunico ú las justicias y ayuntamien

tos de esta pro» lucia para su intel i jencia y efectos 

consiguientes. To ledo 3 de ab r i l de 1 8 3 6 . — 

Sebastian García de Ochoa. 

r*í1 

ttiales. 

E P I G R A M A . 

Et color de la rosa. 

Aquel la co lor hermosa 

QUK hoy en la Resurrección, 

A l pasar ta procesión 

Víste eo ta cara de Rosa. 

Te hizo un poco vaci lar 

De que suya no serie; 

Y te puedo asegurar 

Que es s u y a , po r vida naa mía 

Pues y o se la v i compra r . 
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